
 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de realizar control de legalidad del auto No. 852 del 19 de febrero de 

2024. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No.2394 

Rad. 002-2020-00430-00 

 

Visto el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita 

se declare la ilegalidad del auto No. 852 del 19 de febrero de 2024, por medio del 

cual se aprobó la audiencia de remate celebrada el 8 de febrero de 2024, bajo el 

argumento que no fue debidamente publicado el link para acceder a la audiencia en 

la página web de la rama judicial y por esa razón no pudo ser participar en la misma. 

 

Procede el despacho a revisar el proceso encontrando lo siguiente: 

 

1. Mediante auto No. 6812 del 8 de noviembre de 2023 se fijó fecha para 

audiencia de remate del vehículo de placas WMW882 para el día 8 de febrero 

de 2024, en la cual de forma clara se indica la realización de la audiencia de 

FORMA VIRTUAL. 

2. Para el día 16 de enero de 2024 apoderado judicial de la parte actora allega 

al proceso publicación de la audiencia de remate realizado en el diario de 

occidente y el respectivo certificado de tradición del vehículo a rematar de 

placas WMW882. 

3. Siendo así y cumplidos los requisitos del articulo 450 del C.G.P., este 

despacho procede a crear el agendamiento virtual de la audiencia para la 

realización de la misma de FORMA VIRTUAL, tal como se indicó en el auto  

6812 del 8 de noviembre de 2023. 

4. Lo anterior puede ser constatado en la página web de la rama judicial en el 

siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-

juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/53, en el cual se podía 

ingresar y revisar el expediente y además se encontraba publico el link para 

acceder a la audiencia programada para el día 8 de febrero, tal como consta 

en la imagen a continuación: 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/53
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/53


 

 

 
 

 

 

5. Si bien para el día 8 de febrero de 2024, hubo cierre físico de las instalaciones 

de los despachos, atendiendo a que se encontraba programada la audiencia 

y se contaba con todos los medios para realizar la audiencia de FORMA 

VIRTUAL y no hubo suspensión de términos, el despacho procedió a realizar 

la audiencia de remate en los términos indicados en el auto No. 6812 del 8 de 

noviembre de 2023. 

6. Revisado el escrito y pantallazo allegado por la apoderada judicial de la parte 

actora, encuentra el despacho que la misma accedió a los remates 

publicados para el año 2023 y no 2024, razón por la cual no vio publicado 

el enlace para ingresar a la audiencia del día 8 de febrero de 2024, si bien 

se podía ver la programación de la audiencia, el link fue publicado en los 

remates del año 2024, tal como se mostró en la imagen del numeral 4. 

 

No podría alegar la apoderada judicial de la parte actora la violación al debido 

proceso, más teniendo en cuenta que de no haber sido publicado el enlace para la 

audiencia de remate el adjudicatario JUAN CAMILO REZA YULE, no hubiese podido 

participar de la misma, pues este despacho no envío en ningún momento de manera 

individual el enlace de la audiencia programada. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que los despachos se encontraban cerrados para el 

día 8 de febrero de 2024, no pudo ser atendida la llamada telefónica que indica la 

parte actora, pero esta no es una razón para declarar la ilegalidad de la audiencia de 

remate, pues la misma fue  oportuna y debidamente publicada en el micrositio de la 

página web de la rama judicial de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, razón por la que la parte demandante pudo haber 

participado de dicha audiencia. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Por lo anterior, es claro que el despacho no ha violado en ningún momento el derecho 

al debido proceso, acceso a la justicia ni mucho menos el principio de publicidad, 

pues tal como ya fue aclarado y demostrado, este despacho publicó debidamente el 

enlace para acceder a la audiencia de remate del vehículo de placas WMW882, en 

la página web de la rama judicial, conforme al principio de publicidad y por error la 

apoderada judicial de la parte actora revisó los enlaces para las audiencias del año 

2023 y no 2024, razón por la que no encontró el enlace para acceder a la audiencia 

de remate. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de dejar sin efecto el auto No.852 del 19 de febrero 

de 2024, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 001-2011-00360-00 

Auto Interlocutorio. No. 2254 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 19 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 20 DE ENERO 
DE 2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por 
lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 2000., contra JAIME CIPRIANO BARONA OTERO  en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 
proceso adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000, con radicación 024-2015-01053-00, 
los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente 
comunicado mediante oficio No.2547 (Fl.14) 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Medidas dejadas a disposición e este despacho mediante oficio No 1175 del 17 de junio de 
2021, por la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 

17 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de revisión del proceso. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No.2324 

Rad. 001-2017-00868-00 

 

Visto el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita 

se de impulso al proceso e informe efectividad de las medidas, considerando las 

cargas procesales de las partes y con el fin de dar trámite a la solicitud presentada, 

por secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandada, para que proceda con la revisión del expediente.. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2202 

Rad. 001-2023-00359-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE BOGOTA S.A. contra LUIS FELIPE VALENCIA OROZCO se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

001-2023-00359-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2204 

Rad. 001-2023-00572-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra VANESSA BEDOYA MALPUD se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

001-2023-00572-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1461 

Rad. 002-2019-00886-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación de impulso 
procesal registrada en el proceso data del 26 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 27 DE ENERO DEL 
2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 
(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA PARA 
EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C (RPTE. CARLOS ALBERTO 
GUTI) contra JAVIER ALBERTO VARELA ZEA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada JAVIER ALBERTO VARELA ZEA 
CC 14.949.605 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas, ordenado en el auto 4161 del 11 de diciembre del 2019 y comunicado mediante el oficio No 2976 
de la misma fecha. 

 El embargo preventivo y retención del 30% de los dineros asignados, comisiones honorarios y demás 
emolumentos que devenga el señor JAVIER ALBERTO VARELA ZEA CC 14.949.605 como empleado 
del CONSORCIO FOPEP; ordenado en el auto 4161 del 11 de diciembre del 2019 y comunicado mediante 
el oficio No 2975 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2308 

Rad. 002-2019-00967-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 019 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2278 

Rad. 002-2022-00712-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2206 

Rad. 002-2023-00405-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra JESUS DAVID GOMEZ se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por 

lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

002-2023-00405-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 2280 

Rad. 002-2023-00458-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, se evidenció 

que los valores plasmados en la liquidación de crédito presentada no corresponden 

con el mandamiento de pago, por lo que se requerirá a la parte demandante que 

presente la liquidación del crédito ceñida a los valores ordenados en el 

mandamiento de pago aplicando abonos realizados. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente la liquidación 

del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago aplicando abonos 

realizados. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 003-2013-00891-00 

Auto Interlocutorio. No. 2262 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 13 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 14 DE 
DICIEMBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por GIROS Y FINANZAS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., contra CHRISTIAN FELIPE VEGA MENESES  en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y retención de los dineros que posea el demandado CHRISTIAN FELIPE VEGA 
MENESES  identificado con C.C. 94.543.638, en las entidades bancarias relacionadas en el 
escrito de medidas, ordenado en auto No.775 del 16 de marzo de 2018 y comunicado en 
oficio 10-995 de 5 de abril de 2018. 

 Embargo de remanentes dentro del proceso que cursa ante el Juzgado 21 Civil Municipal de 
Cali, con rad 021-2013-00905-00, ordenado en auto No. 441 del 12 de agosto de 2014 y 
comunicado en oficio No.10-606 del 17 de junio de 2016.  

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 17 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 2280 

Rad. 003-2020-00139-00 

 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que solo se presentó certificación 

del estado de cuenta, por lo que en aras de evitar yerros que dilaten el presente 

trámite, se le requerirá para que presenten la liquidación ceñida a los valores 

consignados en la sentencia del 5 de julio de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores de la sentencia del 5 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2208 

Rad. 002-2023-00483-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE BOGOTA S.A. contra JUAN FELIPE PALACIOS HINOJOSA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

002-2023-00483-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2210 

Rad. 003-2022-00398-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE BOGOTA S.A. contra BARBARA CAMACHO DE DUQUE se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

003-2022-00398-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 004-2014-00586-00 

Auto Interlocutorio. No. 2258 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 23 DE JUNIO DE 2021, notificada por estados el 24 DE JUNIO DE 
2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por CLINICA 
ESPECIALIZADA DEL VALLE PROPIEDAD HORIZONTAL., contra CLINICA ESPECIALIZADA 
DEL VALLE S.A.  en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y secuestro de los bienes y remanentes que le pudieren llegar a corresponder a la 
CLINICA ESPECIALIZADA DEL VALLE S.A., en proceso coactivo que cursa ante la DIAN 
ordenado en auto No.4882 del 19 de diciembre de 2014 y comunicado en oficio 3973 de la 
misma fecha.  

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2312 

Rad. 004-2016-00094-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 019 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1467 

Rad. 004-2019-00838-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 09 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 10 DE FEBRERO DEL 2022, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por r BANCO DE BOGOTA  
S.A. contra GUSTAVO GONZALEZ QUINTERO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada GUSTAVO GONZALEZ QUINTERO 
con CC 8.303.763  en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de 
medidas previas, ordenado en el auto 2184 del 13 de septiembre del 2019 y comunicado mediante el 
oficio No 2158 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

respecto constancia de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 

(13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.2196 

Rad. 004-2021-00201-00 

 

Visto el informe que antecede depósitos judiciales carga constancia, indicando que 

no es posible dar cumplimiento a lo ordenado en el #1 del auto No.850 del 14 de 

febrero de 2024; ya que el titulo 469030002983366 ordenado pagar, ya cuenta con 

orden de pago anterior oficio #2023009158. 

 

Por lo anterior,  el despacho procede a realizar control de legalidad, al tenor del art. 

132 del C.G.P., de las actuaciones surtidas en el proceso y que tiene que ver, con 

los autos relacionados anteriormente, por lo que se procederá a corregir los yerros 

presentados. 

 

Dicho lo anterior, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 del auto No. 850 del 14 de febrero de 2024, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, en 

consecuencia, quedara así: 

 

POR SECRETARÍA hacer devolución a la parte ejecutada, ROSALBA COLL 

ROJAS, a través de apoderado judicial facultado para recibir EDGAR 

RICARDO RESTREPO RAMIREZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 1.107.509.262, los títulos judiciales, en virtud de lo expuesto en la 

parte motiva. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 019 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2212 

Rad. 004-2023-00234-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra ADRIANA VELASCO SARRIA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

004-2023-00234-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2214 

Rad. 004-2023-00750-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra ALEJANDRO LOPEZ CORTAZAR se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

004-2023-00750-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1439 

Rad. 005-2019-00017-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 15 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 16 DE DICIEMBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por REINTEGRA S.A.S, 
como cesionaria de BANCOLOMBIA S.A. contra AMERICAN FOODS FACTORY S.A.S. Y BIBIANA MIRIAM 
CARDENAS en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada AMERICAN FOODS FACTORY 
S.A.S. NIT. 805.029.618-8 y BIBIANA MIRIAM CARDENAS CC 43.722.972 en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas, ordenado en el auto 255 
del 06 de febrero del 2019 y comunicado mediante el oficio No 484 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: El presente proceso pasa a despacho, con memorial de 

apoderado de la parte demandante informando incumplimiento al acuerdo de pago.  

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Auto sustanciación No.2322 

Rad. 005-2019-00922-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, envía memorial informando incumplimiento al acuerdo de pago, 

previo a decidir respecto al levantamiento de la suspensión del proceso, se requerirá 

al centro de conciliación, con el fin de que informe el estado actual del proceso de 

negociación de deudas de persona natural y de ser necesario solicite el 

levantamiento de la suspensión del proceso por el incumplimiento al acuerdo de 

pago celebrado. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA ofíciese a la CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

FUNDACIÓN PAZ PACIFICO, para que informe sobre el estado actual del proceso 

de insolvencia que adelanta JAIRO GUZMAN ANGEL y en caso de incumplimiento 

del acuerdo de pago celebrado solicitar el levantamiento de la suspensión del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1489 

Rad. 005-2019-01076-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 
contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que 
por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1427 

Rad. 006-2017-00422-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 14 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 15 DE FEBRERO DEL 2022, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTÁ 
S.A. contra PAOLA BIBIANA GUTIÉRREZ JIMÉNEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte PAOLA BIBIANA GUTIÉRREZ JIMÉNEZ  CC 
11.936.564, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas, ordenado en el auto 2481 del 30 de junio del 2017 y comunicado mediante el oficio No 2163 de 
la misma fecha. 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte PAOLA BIBIANA GUTIÉRREZ JIMÉNEZ  CC 
11.936.564, en el Banco GNB SUDAMERIS de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas, ordenado en el auto 484 del 05 de febrero del 2018 y comunicado mediante el oficio No 252 de 
la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1425 

Rad. 006-2017-00494-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 26 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 27 DE ENERO DEL 2022, permaneciendo 
inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que 
rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO POPULAR 
contra RONALD FELIPE CERÓN MONTILLA  en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte RONALD FELIPE CERÓN MONTILLA  CC 
1.130.592.678, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas, ordenado en el auto 2889 del 27 de julio del 2017 y comunicado mediante el oficio No 2515 de 
la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, trece 
(13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

El sustanciador, 
 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2330 

Rad. 006-2020-00320-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 665,134.00 

FECHA DE INICIO 28-mar-23 

FECHA DE CORTE 15-dic-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 52,595 

INTERESES 

ABONADOS $ 44,262 

ABONO CAPITAL $ 621,563 

TOTAL ABONOS $ 665,825 

SALDO CAPITAL $ 43,571 

SALDO INTERESES $ 8,333 

DEUDA TOTAL $ 51,904 

 
 
 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1493 

Rad. 006-2021-00361-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 
contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que 
por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1491 

Rad. 006-2021-00651-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 
contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que 
por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1397 

Rad. 006-2022-00546-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 19.504.463 y costas $ $ 
1.805.950 cuya suma en total ascendería a $ 21.310.413; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 
a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la cuenta de este 
despacho. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 
Nit. 900. 531.292-7, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 
9.096.418,20 los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002872815 10/01/2023 $ 547.578,00 

469030002872816 10/01/2023 $ 641.413,00 

469030003020259 30/01/2024 $ 646.381,00 

469030003020260 30/01/2024 $ 1.258.755,00 

469030003020261 30/01/2024 $ 594.215,00 

469030003020262 30/01/2024 $ 85.530,00 

469030003020263 30/01/2024 $ 585.180,00 

469030003020264 30/01/2024 $ 990.435,00 

469030003020265 30/01/2024 $ 566.259,00 

469030003020266 30/01/2024 $ 583.609,0 

469030003020267 30/01/2024 $ 560.225,60 

469030003020268 30/01/2024 $ 521.859,20 

469030003020269 30/01/2024 $ 557.633,20 

469030003020270 30/01/2024 $ 957.345,20 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2216 

Rad. 007-2023-00240-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO FINANDINA S.A. contra EDGAR ARMANDO VIVEROS GUZMAN se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

007-2023-00240-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 008-2016-00824-00 

Auto Interlocutorio. No. 2270 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 14 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 15 DE 
FEBRERO DE 2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BBVA COLOMBIA S.A., 
contra C.I INNOVACIONES SA.S. Y EDWIN BONIS GARCIAen virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso adelantado por BANCO PICHINCHA S.A., con radicación 
030-2016-00669-00, los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de 
remanentes existente comunicado mediante oficio No.CND/004/1850/2021 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y retención de los dineros que posea el demandado C.I INNOVACIONES S.A.S. Y 
ESWIN BONIS GARCIA  , en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas, 
ordenado en auto No.248 del 2 de febrero de 2017 y comunicado en oficio 309 de la misma 
fecha. 

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 2280 

Rad. 008-2019-00455-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión de la misma, se evidenció que los valores plasmados en la liquidación 

de crédito presentada no corresponden con el mandamiento de pago, por lo que se 

requerirá a la parte demandante que presente la liquidación del crédito ceñida a los 

valores ordenados en el mandamiento de pago. 

 

Finalmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 

cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del 

C.G.P. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente 

la liquidación del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo que cursa en el 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI, RAD 035-2016-784-00 propuesto en contra CRISTIAN RAFAEL REYES 

SANCHEZ. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2334 

Rad. 008-2022-00676-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 019 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1495 

Rad. 008-2023-00244-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 
contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que 
por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2218 

Rad. 008-2023-00411-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO FINANDINA S.A. contra CARLOS ALBERTO GALINDEZ MURILLO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

008-2023-00411-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2220 

Rad. 008-2023-00590-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMENTO TUYA S.A. contra ALBEIRO AGUIRRE 

IDROBO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

008-2023-00590-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1469 

Rad. 009-2019-00686-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 16 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 11 DE ENERO DEL 2022, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por r BANCO DE BOGOTA 
S.A. contra DAVID ALEXANDER BEDOYA USAGA s en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada DAVID ALEXANDER BEDOYA 
USAGA con CC 1.089.720.397 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas, ordenado en el auto 3394 del 24 de septiembre del 2019 y comunicado 
mediante el oficio No 2308 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1497 

Rad. 009-2020-00574-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
Por otro lado, el apoderado judicial de la parte demanda solicita se solicite información sobre las resultas del oficio 
CyN10/1724/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022; el juzgado accederá a la petición y ratificará el oficio 
comentado, 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 

 
SEGUNDO: RATIFICAR el oficio N°  CyN10/1724/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y deberá enviarse 
una copia de la comunicación al correo gerencia@mcbrownferro.com.  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2282 

Rad. 009-2023-00298-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2284 

Rad. 009-2023-00706-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 010-2008-00707-00 

Auto Interlocutorio. No. 2246 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 02 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 03 DE 
FEBRERO DE 2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por INVERSORA PICHINCA 
S.A., contra ANA MILENA LUNA SANCHEZ  en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y retención de los dineros que posea el demandado ANA MILENA LUNA 
SANCHEZ identificado con C.C. 66.948.994, en las entidades bancarias relacionadas en el 
escrito de medidas, ordenado en auto No.0004 del 19 de diciembre de 2019 y comunicado 
en oficio 10-0004 de la misma fecha.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 

17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 010-2011-00815-00 

Auto Interlocutorio. No. 2252 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 07 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 08 DE 
FEBRERO DE 2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por HERLEN MEDINA., 
contra PABLO ANDRES CANO GALEANO  en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 NO existen medidas efectivas por levantar 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 

17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1415 

Rad. 010-2017-00192-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 16 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 11 DE ENERO DEL 2022, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL- COOFAMILIAR contra ZULY 
LORENA GARCIA PRIETO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2284 

Rad. 010-2021-00370-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2222 

Rad. 010-2021-00716-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

ADRIANA PATRICIA VASQUEZ AGREDO contra CAMILO ANDRES VARGAS 

GUEVARA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

010-2021-00716-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1477 

Rad. 011-2005-00011-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 17 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 18 DE ENERO DEL 2022, permaneciendo 
inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que 
rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. contra DIEGO FERNANDO MARTINEZ HENAO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada DIEGO FERNANDO MARTINEZ 
HENAO CC. 16.203.722 con en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno 
de medidas previas, ordenado en el auto 297 del 14 de febrero del 2005 y comunicado mediante el oficio 
No 232 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 2336 

Rad. 011-2022-00274-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión de la misma, se evidenció que los valores plasmados en la liquidación 

de crédito presentada no corresponden con el mandamiento de pago, por lo que se 

requerirá a la parte demandante que presente la liquidación del crédito ceñida a los 

valores ordenados en el mandamiento de pago. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente 

la liquidación del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1501 

Rad. 011-2023-00435-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2224 

Rad. 011-2023-00981-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A. contra LIDERNOVA SAS se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

011-2023-00981-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1499 

Rad. 011-2023-01015-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2288 

Rad. 011-2023-01088-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 012-2016-00858-00 

Auto Interlocutorio. No. 252 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 24 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 25 DE ENERO 
DE 2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por 
lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por TEJI JOHAL., contra 
EDUARDO GIRALDO GOMEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y secuestro del inmueble con M.I. 370-845332 el demandado EDUARDO 
GIRALDO GOMEZ identificado con C.C. 16.611.501, ordenado en auto del 19 de diciembre 
de 2016 y comunicado en oficio 3370 de la misma fecha. 

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1437 

Rad. 012-2019-00028-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 26 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 27 DE ENERO DEL 2022, permaneciendo 
inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que 
rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO POPULAR S.A. 
contra JOSÉ LUIS BEDOYA ESCOBAR en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada JOSÉ LUIS BEDOYA ESCOBAR 
con CC 94.387.938 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de 
medidas previas, ordenado en el auto del 29 de enero del 2019 y comunicado mediante el oficio No 0143 
de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1503 

Rad. 012-2021-00138-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2226 

Rad. 012-2021-00694-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CDC 

FINACIERA S.A.S. contra ANGIE TATIANA MORENO VINASCO se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por 

lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

012-2021-00694-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1505 

Rad. 012-2023-00034-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2228 

Rad. 012-2023-00822-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

ENERGIA SEGURA S.A.S. contra MOTORGREEN GNC  S.A.S. se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por 

lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

012-2023-00822-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, trece 
(13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

El sustanciador, 
 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2290 

Rad. 012-2023-01009-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 1,100,000.00 

FECHA DE INICIO 04-dic-23 

FECHA DE CORTE 28-feb-24 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 79,449 

INTERESES 

CORRIENTE $ 282,431 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 1,100,000 

SALDO INTERESES $ 79,449 

DEUDA TOTAL $ 1,461,880 

 
 
 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1473 

Rad. 013-2019-00532-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 14 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 15 DE FEBRERO DEL 2022, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA 
S.A. contra GLORIA MARIA SALAMANCA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada GLORIA MARIA SALAMANCA CC 
31.862.532 y FERNANDO MONDRAGON CC. 6.042.521 con en los Bancos y Corporaciones de esta 
ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas, ordenado en el auto 2642 del 20 de agosto del 
2019 y comunicado mediante el oficio No 1953 de la misma fecha. 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada GLORIA MARIA SALAMANCA CC 
31.862.532 y FERNANDO MONDRAGON CC. 6.042.521 con DECEVAL, ordenado en el auto 2642 del 
20 de agosto del 2019 y comunicado mediante el oficio No 1954 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2230 

Rad. 013-2023-00335-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO FINANDINA S.A. contra ANA MILENA GARZON GARCIA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

013-2023-00335-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2232 

Rad. 013-2023-00364-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. contra DORA INES BUITRAGO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

013-2023-00364-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1421 

Rad. 014-2017-00622-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 13 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 14 DE DICIEMBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE OCCIDENTE  
contra HELIO FLAVIO CAMELO GUEJIA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte HELIO FLAVIO CAMELO GUEJIA CC 
1.130.594.199, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas, ordenado en el auto 1397 del 13 de septiembre del 2017 y comunicado mediante el oficio No 
3313 de la misma fecha. 

 El embargo y posterior secuestro del vehículo de placas MAE-584  de la Secretaría de Tránsito Municipal 
de Cali Valle, propiedad del demandado HELIO FLAVIO CAMELO GUEJIA CC 1.130.594.199; ordenado 
en el auto 3397 del 13 de septiembre del 2017 y comunicado mediante el oficio No 3314 de la misma 
fecha. 

 El embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado LOTUS SYSTEM, identificado con 
Matrícula Mercantil 720333, propiedad del demandado HELIO FLAVIO CAMELO GUEJIA CC 
1.130.594.199, matriculado en la cámara de comercio; ordenado en el auto 3397 del 13 de septiembre 
del 2017 y comunicado mediante el oficio No 3379 de la misma fecha. 

  
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1431 

Rad. 014-2019-00465-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 26 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 27 DE ENERO DEL 2022, permaneciendo 
inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que 
rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por REINTEGRA SAS como 
cesionaria de LUZ MARINA JARAMILLO OSPINA contra ALEX FELIPE CACERES GALLARDO y CARLOS 
ALBERTO CARABALI MANZANO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo y posterior secuestro del vehículo de placas HLI-60A  de la Secretaría de Tránsito Municipal 
de Cali Valle, propiedad del demandado CARLOS ALBERTO CARABALI MANZANO 16.749.631; 
ordenado en el auto 4011 del 18 de septiembre del 2019 y comunicado mediante el oficio No 4206 de 
fecha 18 de septiembre de 2019. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1479 

Rad. 015-2009-01025-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 19 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 20 DE ENERO DEL 2022, permaneciendo 
inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que 
rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 
(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 
contra JHONNY ENRIQUE SEGURA SINISTERRA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 Embargo y secuestro de un vehículo automotor de placas HCK52A propiedad del demandado JHONNY 
ENRIQUE SEGURA SINISTERRA con CC 94444374, ordenado por los autos 8871 de fecha 27 de 
noviembre de 2009 y 2426 de fecha 19 de mayo de 2011, practicado por diligencia de fecha 06 de junio 
de 2012. 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada JHONNY ENRIQUE SEGURA 
SINISTERRA con CC 94444374  con en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas, ordenado en el auto 1365 del 13 de noviembre del año 2014 y comunicado 
mediante el oficio No 005-0462 de la misma fecha. 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada JHONNY ENRIQUE SEGURA 
SINISTERRA con CC 94444374  con el Banco Coomeva, ordenado en el auto 1365 del 13 de noviembre 
del año 2014, ratificado el 23 de septiembre de 2016 por el auto 4049 y comunicado mediante el oficio 
No 10-1364 de la misma fecha. 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada JHONNY ENRIQUE SEGURA 
SINISTERRA con CC 94444374  con en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas, ordenado en el auto 1920 del 24 de mayo del año 2018 y comunicado 
mediante el oficio No 10-1854 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

  
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2320 

Rad. 015-2017-00322-00 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, solicita el embargo de los remanentes 

que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la 

revisión al expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser 

la primera que llega en tal sentido. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, lo expresado en la parte motiva del 

presente proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por MARIA ROSA 

ATEHORTUA ARANGO, contra ADRIANA VELASCO radicado No. 004-2016-

00168-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 019 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1423 

Rad. 015-2017-00526-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 15 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 16 DE DICIEMBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por REINTEGRA SAS como 
cesionaria de BANCOLOMBIA contra JOSÉ FERNANDO RESTREPO OSORIO en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo y posterior secuestro del vehículo de placas HML-714  de la Secretaría de Tránsito Municipal 
de Cali Valle, propiedad del demandado JOSÉ FERNANDO RESTREPO OSORIO CC 16.646.727; 
ordenado en el auto 2586 del 15 de agosto del 2017 y comunicado mediante el oficio No 2372 de la fecha 
14 de agosto de 2017. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2234 

Rad. 015-2023-00138-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BELLATELA S.A. contra INDUSTRIAS COMOFLEX S.A.S. se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que 

el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

015-2023-00138-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 016-2017-00166-00 

Auto Interlocutorio. No. 2264 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 26 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 27 DE ENERO 
DE 2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por 
lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCO POPULAR S.A., 
contra NELSON ANIBAL VILLOTA  en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y retención de los dineros que posea el demandado NELSON ANIBAL VILLOTA 
MOSQUERA  identificado con C.C. 14.447.866, en las entidades bancarias relacionadas en 
el escrito de medidas, ordenado en auto No.1000 del 10 de marzo de 2017 y comunicado en 
oficio 0520 de la misma fecha. 

 Embargo y secuestro del inmueble con MI 132-291 Y 132-50565 de propiedad del 
demandado NELSON ANIBAL VILLOTA MOSQUERA  identificado con C.C. 14.447.866,  
ordenado en auto No.2045 del 13 de junio de 2018 y comunicado en oficio 10-2016 de la 
misma fecha. 

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1417 

Rad. 016-2017-00701-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 07 DE DICIEMBRE DE 2022, notificada por estados el 08 DE FEBRERO DEL 2022, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por S.A. BANCO PICHINCHA 
contra YURY ANDREA FRANCO RODRIGUEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte YURY ANDREA FRANCO RODRIGUEZ CC 
67.039.756, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas, ordenado en el auto 3830 del 11 de octubre del 2017 y comunicado mediante el oficio No 3738 
de la misma fecha. 

 El embargo y posterior secuestro del vehículo de placas UGQ-227  de la Secretaría de Tránsito Municipal 
de Cali Valle, propiedad del demandado YURY ANDREA FRANCO RODRIGUEZ CC 67.039.756; 
ordenado en el auto 3830 del 11 de octubre del 2017 y comunicado mediante el oficio No 3797 de la 
misma fecha. 
 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1433 

Rad. 016-2019-00229-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 02 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 03 DE FEBRERO DEL 2022, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por REINTEGRA SAS como 
cesionaria de JORGE MURILLO RENTERIA contra MARIA DEL PILAR DE LA CRUZ GARCIA y FABIOLA 
MARLENY DE LA CRUZ DE TINOCO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El secuestro preventivo de los siguientes muebles y enseres de santuarios susceptibles en donde reside 
la demandada o en la dirección que se indique en el momento de la diligencia, comisionando a la Alcaldía 
del Municipio de Cali; ordenado en el auto 1697 del 10 de julio del 2019 y comunicado mediante el 
despacho No 034 de la misma fecha. 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posean los demandados MARIA DEL PILAR DE LA CRUZ 
GARCIA con CC 31.854.782 y FABIOLA MARLENY DE LA CRUZ DE TINOCO con CC 31.858.394 en 
los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas, ordenado 
en el auto 1797 del 10 de julio del 2019 y comunicado mediante el oficio No 1758 de la misma fecha. 

 El embargo de remanentes y secuestro previo de los remanentes o bienes a desembargar y el remanente 
del producto de los embargados que puedan corresponder a la demandada FABIOLA MARLENY DE LA 
CRUZ DE TINOCO dentro del proceso ejecutivo que en contra de la referida demandada adelanta 
CONJUNTO RESIDENCIAL JARDÍN DEL LILI bajo la radicación 031-2012-220; ordenado en el auto 3014 
del 26 de septiembre del 2019 y comunicado mediante el oficio No 2612 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2236 

Rad. 016-2023-00199-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A. contra LEYDER ARMANDO CANDELO VINASCO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

016-2023-00199-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1481 

Rad. 017-2009-01075-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 13 DE OCTUBRE DE 2021, notificada por estados el 14 DE OCTUBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 
sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MARIA ASCENETH 
PEREZ LOZANO contra OFELIA ORTIZ OBANDO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 Embargo y secuestro de las mejoras consistentes sobre un inmueble identificado con predial No 
0003500300002, inscrito en la oficina de Catastro de Cali a favor de la demandante OFELIA ORTIZ 
OBANDO CC 31.924.733, ubicado el inmueble en la calle 120J No 23-54 de Cali y practicado en diligencia 
de fecha 02 de diciembre de 2010. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 017-2012-00131-00 

Auto Interlocutorio. No. 2250 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 15 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 16 DE 
DICIEMBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por GIROS Y FINANZAS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., contra JAIRO CALDERON ASTUDILLO  en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y retención de los dineros que posea el demandado JAIRO CALDERON 
ASTUDILLO identificado con C.C. 6.301.718. en las entidades bancarias relacionadas en el 
escrito de medidas, ordenado en auto No.1756 del 23 de noviembre de 2015 y comunicado 
en oficio 08-3003 de la misma fecha.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 

17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1419 

Rad. 017-2017-00670-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 13 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 14 DE DICIEMBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE OCCIDENTE  
contra FABER LASSO MOLINA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte FABER LASSO MOLINA  CC 10.557.541, en 
los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas, ordenado 
en el auto 1716 del 02 de octubre del 2017 y comunicado mediante el oficio No 1648 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1441 

Rad. 017-2018-00510-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 15 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 16 DE DICIEMBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTÁ 
contra MILTÓN MOSQUERA MONTOYA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada MILTÓN MOSQUERA MONTOYA 
CC 19.400.080 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas, ordenado en el auto 1212 del 16 de julio del 2018 y comunicado mediante el oficio No 1097 de 
la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2238 

Rad. 017-2023-00474-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra HECTOR MUÑOZ OCAMPO se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

017-2023-00474-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2240 

Rad. 017-2023-00904-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra TEODORO MONTAÑO BAZAN se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

017-2023-00904-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho y se deja 

constancia que la audiencia de remate programada para el día 6 de marzo de 2024 

a las 2:00 P.M, no se llevó a cabo, toda vez que la parte demandante no diligenció 

los avisos. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.2198 

Rad. 018-2014-00625-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que para el día 6 de marzo de 

2024 a las 2:00 P.M, no se llevó a cabo la audiencia de remate, toda vez que la 

parte demandante no diligenció los avisos, razón por la cual no se  inició la 

diligencia, en virtud de lo anterior, se pone en conocimiento de las partes para que 

procedan como en derecho corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento de las partes lo anotado en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 019 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2302 

Rad.018-2016-00118-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2242 

Rad. 018-2023-01007-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A. contra LUZ ADRIANA GARCIA SALAZAR se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por 

lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

018-2023-01007-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1507 

Rad. 019-2020-00417-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1509 

Rad. 019-2023-00419-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 020-2017-00157-00 

Auto Interlocutorio. No. 2266 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 26 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 27 DE ENERO 
DE 2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por 
lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCO POPULAR S.A., 
contra RAUL MURILLO ROSERO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y retención de los dineros que posea el demandado RAUL MURILLO ROSERO  
identificado con C.C. 16.469.071, en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de 
medidas, ordenado en auto No.1017 del 27 de febrero de 2017 y comunicado en oficio 1173 
de la misma fecha. 

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1399 

Rad. 021-2022-00044-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $16.690.267 y costas $629.300.00 
cuya suma asciende a $17.319.567.00, se ha efectuado un abono por la cantidad de $ 3.997.320,00, razón por 
la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, que se encuentran en la cuenta 
Única. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 
DE OCCIDENTE COOP-ASOCC, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). JOSE LUIS 
CHICAIZA URBANO identificado con C.C. No. 94.492.471, los títulos judiciales que se encuentran consignados 
en cuenta única, por valor de $5.111.970,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030003001796 01/12/2023 $ 584.152,00 

469030003001797 01/12/2023 $ 344.760,00 

469030003001798 01/12/2023 $ 222.453,00 

469030003001799 01/12/2023 $ 536.152,00 

469030003001800 01/12/2023 $ 536.152,00 

469030003001801 01/12/2023 $ 536.152,00 

469030003001802 01/12/2023 $ 536.152,00 

469030003001803 01/12/2023 $ 617.793,00 

469030003001804 01/12/2023 $ 659.840,00 

469030003001805 01/12/2023 $ 538.364,00 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1463 

Rad. 022-2019-00871-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 24 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 25 DE ENERO DEL 2022, permaneciendo 
inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que 
rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA 
contra IN HOUSE - SOLUTION S.A.S en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada IN HOUSE - SOLUTION S.A.S. hoy 
IN HOUSE - SOLUTION S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, NIT 900390151-0 y el señor ALEX DANIEL MUÑOZ 
CASTRILLÓN con CC 14.638.571 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas, ordenado en el auto 1280 del 08 de octubre  del 2019 y comunicado 
mediante el oficio No 4188 de la misma fecha. 

 El embargo en bloque del establecimiento de comercio denominado IN HOUSE - SOLUTION S.A.S. hoy 
IN HOUSE - SOLUTION S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, NIT 900390151-0, identificado con Matrícula Mercantil 
803696-16, matriculado en la cámara de comercio; ordenado por el auto No 1280 del 08 de octubre  del 
2019 y comunicado mediante el oficio No 4187 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2316 

Rad. 023-2017-00076-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 019 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1485 

Rad. 023-2019-00445-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 15 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 16 DE DICIEMBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 
sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO POPULAR 
S.A. contra HUGO EDWIN GRANDA ROBAYO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada HUGO EDWIN GRANDA ROBAYO 
con CC 94.529.970 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de 
medidas previas, ordenado en el auto 1.555 y 3577 de 29 de mayo de 2019 y 14 de noviembre de 2019, 
respectivamente; y comunicado mediante el oficio No 1638 y 4146, de las mismas fechas 
respectivamente. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1483 

Rad. 023-2019-00501-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 26 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 27 DE ENERO DEL 202, permaneciendo 
inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que 
rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 
(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA DE LOS 
PROFESIONALES COASMEDAS contra LUIS FERNANDO CAICEDO CARDENAS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada LUIS FERNANDO CAICEDO 
CARDENAS con CC 16788880 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas, ordenado en el auto 1904 del 13 de junio del año 2019 y comunicado 
mediante el oficio No 1954 de la misma fecha. 

 El embargo preventivo y secuestro preventivo del 30% del salario que devenga la parte demandada LUIS 
FERNANDO CAICEDO CARDENAS con CC 16788880 como empleado de la empresa Summa Kapital; 
ordenado en el auto 1904 del 13 de junio del año 2019 y comunicado mediante el oficio No 1953 de la 
misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1401 

Rad. 023-2020-00645-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 13.856.658,54 y costas $ 396.086 
cuya suma asciende a $ 14.252.745, razón por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte 
demandante, que se encuentran en la cuenta Única. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS 
Y FINANZAS S.A. NIT.830.509.988-9, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por 
valor de $ 8.962.436,00 , los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030003027422 21/02/2024 $ 626.432,00 

469030003027423 21/02/2024 $ 626.432,00 

469030003027424 21/02/2024 $ 624.955,00 

469030003027425 21/02/2024 $ 624.955,00 

469030003027426 21/02/2024 $ 626.432,00 

469030003027427 21/02/2024 $ 633.354,00 

469030003027428 21/02/2024 $ 633.354,00 

469030003027429 21/02/2024 $ 633.354,00 

469030003027430 21/02/2024 $ 633.354,00 

469030003027431 21/02/2024 $ 633.354,00 

469030003027432 21/02/2024 $ 633.354,00 

469030003027433 21/02/2024 $ 633.354,00 

469030003027434 21/02/2024 $ 633.354,00 

469030003027435 21/02/2024 $ 633.354,00 

469030003027436 21/02/2024 $ 133.044,00 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1403 

Rad. 023-2022-00874-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante, solicita se paguen títulos; conforme a la solicitud presentada, 
el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que no han presentado liquidación de crédito por lo 
que previo al pago de depósitos judiciales se requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

Por otro lado, la parte demandada solicita que se suspenda el descuento que le aplican a la pensión toda vez que 
desde el juzgado de origen le informaron sobre la terminación de este proceso; al respecto el juzgado de ejecución 
no ha podido verificar ninguna forma de terminación en este expediente, ni se ha recibido alguna comunicación 
del juzgado de origen en el mismo sentido. Por lo tanto, no se puede acceder al levantamiento de la medida 
cautelar hasta y tanto se satisfaga la deuda o se evidencie alguna otra forma de terminación del proceso.  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación de crédito actualizada 
o informe si encuentra satisfecha la obligación y solicite la terminación del proceso.  
 
SEGUNDO: NEGAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con nota devolutiva por el área de 
Depósitos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1435 

Rad. 024-2009-00241-00 

 

Dentro del presente proceso, el área de Depósitos Judiciales informa “…En atención al auto No.0795 
del 21 de Febrero del 2024, el área de Depósitos Judiciales informa que se da cumplimiento a lo 
ordenado, toda vez que la información del beneficiario del pago corresponde a la parte demandada y 
no al demandante, también se informa que el radicado en el auto se encuentra incompleto. Pasa a 
despacho para lo pertinente…”. El despacho corregirá el yerro cometido en el auto No 795 del 21 de 
febrero del 2024.  
 
Se corregirá el auto aclarando el radicado del proceso y el nombre del demandante para efectos del 
cobro correspondiente al título judicial, 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
CORREGIR el auto No 795 del 21 de febrero del 2024, conforme a lo manifestado en la parte motiva, 
quedando el resuelve de la siguiente manera: 
 
“… PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 
MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS “COONALSE” NIT 800125331-2, los títulos judiciales por 
valor de $ 150.197,00, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así:  
 
 

Número Título  Fecha Emisión   Valor 
469030002612667      05/02/2021   $ 150.197,00 

 
 
…” 
Notifíquese, 

 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 025-2015-00423-00 

Auto Interlocutorio. No. 2256 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 19 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 20 DE ENERO 
DE 2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por 
lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por FEDERACION 
NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA., contra 
FERNANDO LEON SANCHEZ NUÑEZen virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 
proceso adelantado por FENALCO, con radicación 022-2015-00523-00, los bienes embargados 
dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente comunicado mediante 
oficio No.3184 (Fl.6) 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 No existen medidas efectivas para dejar a disposición. 
 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 

17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1405 

Rad. 025-2022-00041-00 

 
En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen, arrojando como resultado que no se 
encuentran depósitos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1511 

Rad. 025-2023-00489-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

respecto constancia de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, (13) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.2196 

Rad. 026-2019-01140-00 

 

Visto el informe que antecede depósitos judiciales carga constancia, indicando que no es 

posible dar cumplimiento a lo ordenado en el #2 del auto No.6001 del 15 de noviembre de 

2023; ya que toda vez que en la certificación bancaria suministrada, se relaciona un 

documento (NIT) diferente al ordenado en el mencionado auto. 

 

Por lo anterior,  el despacho procede a realizar control de legalidad, al tenor del art. 132 del 

C.G.P., de las actuaciones surtidas en el proceso y que tiene que ver, con los autos 

relacionados anteriormente, por lo que se procederá a corregir los yerros presentados. 

 

Dicho lo anterior, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 2 del auto No. 6001 del 15 de noviembre de 2023, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, en consecuencia, 

quedara así: 

 

SE ORDENA que por secretaria se realice la devolución de los depósitos judiciales 

realizados por el postor FABIO HERNAN SOTO CANIZALES identificado con nit 

900.806.535-3, el cual se encuentra consignados a órdenes de este Juzgado y que 

se relacionan a continuación, a la cuenta de ahorros No. 00130668000200000048 del 

Banco BBVA:  

 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 019 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente tramite SURA EPS aporta oficio con información del demandado. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1407 

Rad. 026-2021-00028-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que SURA EPS informa: 
 

“Dando respuesta a la solicitud, mediante providencia No.0258 del 24 de enero de 
2024, en la que solicitan información correspondiente de la Señora DIANA 
CAROLINA MARMOLEJO PIEDRAHITA CC No. 1.130.584.250, nos permitimos 
indicar que al verificar la base de datos se encuentra Activo como Cabeza de familia 
por el régimen subsidiado con fin de Vigencia al 9999/12/31.  
Registra dirección CL 93 12 154 Torres de Comfandi en Cali - Valle del Cauca, 
teléfono 2851833” 

 
Razón por la cual el Despacho agregará las comunicaciones a los autos para que obre y conste. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de SURA EPS 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2306 

Rad.027-2019-00456-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1447 

Rad. 027-2019-01033-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 13 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 14 DE DICIEMBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO POPULAR S.A. 
contra JOSE DE JESUS CAMACHO MORA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada JOSE DE JESUS CAMACHO 
MORA CC 94.412.548 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de 
medidas previas, ordenado en el auto 2533 del 08 de noviembre del 2019 y comunicado mediante el 
oficio No 4324 de la misma fecha. 

 El embargo preventivo y retención de la quinta parte de las sumas de dinero que excedan el salario 
mínimo legal vigente, del salario o contrato labor, contrato civil de obra y demás emolumentos que 
devenga la JOSE DE JESUS CAMACHO MORA CC 94.412.548 como empleado de la POLICÍA 
NACIONAL; ordenado en el auto 2533 del 08 de noviembre del 2019 y comunicado mediante el oficio No 
4325 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1487 

Rad. 028-2019-00463-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 13 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 14 DE DICIEMBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 
sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO POPULAR S.A. 
contra FREDY ALEXIS SANCHEZ VERGARA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada FREDY ALEXIS SANCHEZ 
VERGARA con CC 1.144.147.579 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas, ordenado en el auto 950 y comunicado mediante el oficio No 2505 de la 
misma fecha. 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que excedan la quinta parte del salario mínimo legal o 
convencional de más emolumentos que perciba la parte demandada FREDY ALEXIS SANCHEZ 
VERGARA con CC 1.144.147.579 como miembro de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, ordenado 
en el auto 950 y comunicado mediante el oficio No 2504 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1409 

Rad. 028-2020-00367-00 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 

encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 

hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.111) $ 11.865.083 y costas 

(fl.58) $642.282.oo cuya suma en total ascendería a $12.507.365.00, se ha efectuado un abono por la cantidad 

de $ 11.825.393,00, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 

depósitos que se encuentran actualmente consignados en la cuenta de este despacho, 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA “COOPJURIDICA” 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS JURIDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES, a través de su 

apoderado judicial, CRISTIAN ADOLFO ANGULO GUTIÉRREZ, identificado con la C.C.94.544.409, los títulos 

judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 681.972,00, los cuales se relacionan a 

continuación: 

 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030003030952 28/02/2024 $ 309.701,00 

469030003030953 28/02/2024 $ 347.085,00 
 

Fraccionar el título No. 469030003030954 por valor de $ 350.352,00, entregándole a la parte demandante el 

depósito por valor $ 25.186,00, para completar la suma de la liquidación de crédito. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030003030954 28/02/2024 $ 350.352,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $ 25.186,00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 325.166,00 
 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán 

del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 

justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en 

este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 25.186,00 a la 

parte demandante COOPERATIVA “COOPJURIDICA” MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS 

JURIDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES, a través de su apoderado judicial, CRISTIAN ADOLFO ANGULO 

GUTIÉRREZ, identificado con la C.C.94.544.409. 



 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha la obligación principal 

y en consecuencia solicite la terminación. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1513 

Rad. 028-2021-00811-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1429 

Rad. 029-2017-00241-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 06 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 07 DE DICIEMBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA DE 
SERVICIOS OCCIDENTALES – COOPEOCCIDENTE contra FRANCIS ELENA NARVAEZ VIVAS y YAMILETH 
CARABALI APONZA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1443 

Rad. 029-2018-00179-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 16 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 17 DE FEBRERO DEL 2022, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTÁ 
contra RICARDO ALONSO LOAIZA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada RICARDO ALONSO LOAIZA CC 
14.837.223 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas, ordenado en el auto 826 del 03 de abril del 2018 y comunicado mediante el oficio No 964 de la 
misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1515 

Rad. 029-2022-00757-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 030-2016-00522-00 

Auto Interlocutorio. No. 2272 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 15 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 16 DE 
DICIEMBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA S.A., 
contra YEISON VELASQUEZ GONZALES Y LOGISTIC WORKS S.A.S.  en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y retención de los dineros que posea el demandado YEISON VELASQUEZ 
GONZALES Y LOGISTIC WORKS S.A.S. en las entidades bancarias relacionadas en el 
escrito de medidas, ordenado en auto No.1726 del 19 de agosto de 2016 y comunicado en 
oficio 2973 de la misma fecha. 

 Embargo y secuestro del establecimiento de comercio LOGISTIC WORKS S.A.S. 
identificado con NIT. No.900.165.221-4 ordenado en auto No.1726 del 19 de agosto de 2016 
y comunicado en oficio 2974 de la misma fecha 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandada solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1457 

Rad. 030-2019-00219-00 

 
Dentro del presente expediente, el demandado JOANI PEREZ ORTIZ, solicita la devolución de los títulos 
judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de entrega a la parte 
demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.  En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, señor JOANI PEREZ ORTIZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.793.359, los títulos judiciales por valor $ 3.006.000,00, en virtud de lo expuesto 
en la parte motiva. 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030003025300 13/02/2024 $ 1.386.412,58 

469030003025301 13/02/2024 $ 1.619.587,42 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2328 

Rad.030-2020-00159-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

Finalmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 

cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del 

C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo que cursa en el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI, RAD 018-2021-00577-00 propuesto en contra HENRY MINA PALACIOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.816.327. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2306 

Rad.031-2012-00399-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1471 

Rad. 031-2019-00553-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 19 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 20 DE ENERO DEL 2022, permaneciendo 
inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que 
rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA 
S.A. contra JOHAN STIVEN BUITRAGO NARANJO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada JOHAN STIVEN BUITRAGO 
NARANJO con CC 1.107.183.402 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas, ordenado en el auto 0444 del 30 de septiembre del 2019 y comunicado 
mediante el oficio No 2632 de la misma fecha. 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada JOHAN STIVEN BUITRAGO 
NARANJO con CC 1.107.183.402 en el Banco Popular, ordenado en el auto 0444 del 30 de septiembre 
del 2019 y comunicado mediante el oficio No 2633 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2292 

Rad. 031-2023-00306-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 032-2012-00717-00 

Auto Interlocutorio. No. 2248 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 02 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 03 DE 
FEBRERO DE 2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA S.A., 
contra JOSE LUIS SERNA RESTREPO  en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y secuestro del vehículo de placas CBS762 de propiedad del demandado JOSE 
LUIS SERNA RESTREPO identificado con C.C. 1.107.052.879, ordenado en auto No.4326 
del 19 de noviembre de 2012 y comunicado en oficio 3552 de la misma fecha 

 Embargo y retención de los dineros que posea el demandado JOSE LUIS SERNA 
RESTREPO identificado con C.C. 1.107.052.879, en las entidades bancarias relacionadas 
en el escrito de medidas, ordenado en auto No.4326 del 19 de noviembre de 2012 y 
comunicado en oficio 3551 de la misma fecha.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2326 

Rad. 032-2014-00942-00 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, solicita el embargo de los remanentes 

que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la 

revisión al expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser 

la primera que llega en tal sentido. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, lo expresado en la parte motiva del 

presente proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por MARIA 

JANETH ARBELAEZ CAICEDO, contra STELLA ROSARIO ORTEGA radicado No. 

006-2019-00354-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 019 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2298 

Rad. 032-2020-00367-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1379 

Rad. 032-2022-00472-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita la conversión y posterior entrega de los 
depósitos judiciales. 
 
Dado que los depósitos judiciales se encuentran en el Juzgado de Origen, teniendo en cuenta que por disposición 
del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 
19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales deberán ordenar la conversión 
de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta 
del proceso, así las cosas, se oficiará al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali para que proceda a convertir los 
siguientes títulos a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para 
posteriormente realizar el pago.  
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002903455 22/03/2023 $ 556.800,00 

469030002914633 24/04/2023 $ 556.800,00 

469030002925407 24/05/2023 $ 556.800,00 

469030002936480 23/06/2023 $ 556.800,00 

469030002948894 25/07/2023 $ 556.800,00 

469030002964568 24/08/2023 $ 556.800,00 

469030002976233 22/09/2023 $ 556.800,00 

469030002987724 24/10/2023 $ 556.800,00 

469030002998347 23/11/2023 $ 556.800,00 

469030003009285 19/12/2023 $ 556.800,00 

469030003017719 22/01/2024 $ 624.000,00 

469030003028641 22/02/2024 $ 624.000,00 
 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 
 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de los depósitos 
judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente realizar el pago. Líbrese el correspondiente oficio. 
 
 
 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002903455 22/03/2023 $ 556.800,00 

469030002914633 24/04/2023 $ 556.800,00 

469030002925407 24/05/2023 $ 556.800,00 

469030002936480 23/06/2023 $ 556.800,00 

469030002948894 25/07/2023 $ 556.800,00 

469030002964568 24/08/2023 $ 556.800,00 

469030002976233 22/09/2023 $ 556.800,00 

469030002987724 24/10/2023 $ 556.800,00 



 
469030002998347 23/11/2023 $ 556.800,00 

469030003009285 19/12/2023 $ 556.800,00 

469030003017719 22/01/2024 $ 624.000,00 

469030003028641 22/02/2024 $ 624.000,00 
 

CÚMPLASE, 

 

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1475 

Rad. 033-2005-00567-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 14 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 15 DE FEBRERO DEL 2022, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por GRANBANCO contra 
ALBA VALENCIA MOSQUERA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada ALBA VALENCIA MOSQUERA CC. 
38.444.771 con en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas, ordenado en el auto 1549 del 29 de agosto del 2005 y comunicado mediante el oficio No 1028 
de la misma fecha. 

 El embargo preventivo y secuestro de los bienes muebles tales como juego de sala, comedor, nevera, 
televisor, entre otros; propiedad de la demandada ALBA VALENCIA MOSQUERA CC. 38.444.771 
ubicados en la carrea 23, N° 51-32 de Cali y para la que se nombró como secuestre a la señora BETSY 
INES ARIAS MONSALVE, ordenado en el auto 1842 del 28 de septiembre del 2005 y practicado mediante 
diligencia de secuestro de fecha 09 de noviembre de 2005. 

 El embargo y secuestro de los bienes que lleguen a desembargar y/o el producto de los remanentes de 
los ya embargados dentro del proceso ejecutivo con título hipotecario propuesto por Edilson Rojas Ortiz 
contra Alba Valencia Mosquera en el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali, ordenado por auto 252 del 28 
de febrero de 2007 y comunicado por oficio 393-2005-00567 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1517 

Rad. 033-2021-00003-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. 
G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de crédito.  
 
Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación aportada y se agregará 
sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que 
sea necesario. En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora precedente por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de liquidación 
de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1519 

Rad. 033-2021-00797-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la aceptación de la cesión y el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1381 

Rad. 033-2022-00303-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la abogada ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO solicita la aceptación de 
la cesión suscrita entre SCOTIABANK COLPATRIA SA y PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, 
posteriormente solicita el pago de títulos judiciales; revisado lo anterior, encuentra el Despacho que no se aportó 
la documentación en la cual se sustente la calidad de los firmantes; en consecuencia se les requerirá para que 
alleguen la documentación que acredite los cargos en las entidades que representan y una vez verificada su 
cualidad se decidirá también sobre los títulos judiciales.  
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la cesión. Alléguese la documentación requerida en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1383 

Rad. 033-2022-00721-00 

 
En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consulto la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen, arrojando como resultado que no se 
encuentran depósitos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1385 

Rad. 033-2022-0082600-00 

 
En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consulto la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen, arrojando como resultado que no se 
encuentran depósitos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2294 

Rad. 033-2023-00314-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2244 

Rad. 033-2023-00911-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIDOS COOPUNIDOS contra MILVIA ELISA 

MORENO MOLINA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

033-2023-00911-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 034-2014-00283-00 

Auto Interlocutorio. No. 2260 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 06 DE OCTUBRE DE 2021, notificada por estados el 07 DE 
OCTUBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCO COOMEVA S.A., 
contra ANDRES MENDEZ CEBALLOS  en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 No existen medidas efectivas por levantar. 
 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _14_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria Grado 

17 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2314 

Rad. 034-2018-00786-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1445 

Rad. 034-2019-01050-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 24 DE ENERO DE 2022, notificada por estados el 25 DE ENERO DEL 2022, permaneciendo 
inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que 
rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTÁ 
contra LUISA FERNANDA VALENCIA TOMBE en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro título posea la parte demandada LUISA FERNANDA VALENCIA 
TOMBE CC 67.028.877 en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de 
medidas previas, ordenado en el auto 3487 del 26 de noviembre del 2019 y comunicado mediante el 
oficio No 0047 de la misma fecha. 

 El embargo preventivo y retención de la quinta parte de las sumas de dinero que excedan el salario 
mínimo legal vigente, del salario o contrato labor, contrato civil de obra y demás emolumentos que 
devenga la demandada LUISA FERNANDA VALENCIA TOMBE CC 67.028.877 como empleada de la 
empresa TRAPICHE LUCERNA, ubicada en la calle 36 N # 3- 95 de Cali; ordenado en el auto 3487 del 
26 de noviembre del 2019 y comunicado mediante el oficio No 0046 de la misma fecha. 

  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1387 

Rad. 034-2020-00276-00 

 
En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consulto la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen, arrojando como resultado que no se 
encuentran depósitos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1391 

Rad. 034-2021-00461-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante, solicita se paguen títulos; conforme a la solicitud presentada, 
el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que no han presentado liquidación de crédito por lo 
que previo al pago de depósitos judiciales se requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación de crédito actualizada o informe 
si encuentra satisfecha la obligación y solicite la terminación del proceso.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1389 

Rad. 034-2021-00849-00 

 
En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen, arrojando como resultado que no se 
encuentran depósitos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2296 

Rad. 034-2022-00339-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2304 

Rad.035-2014-00618-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

en el proceso acumulado, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que 

de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a 

la liquidación de crédito. 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora solicita la 

aclaración del Auto No. 776 del 14 de febrero de 2024, toda vez que no se relacionaron de 

forma errada los valores del mandamiento de pago en la parte de considerativa del auto. 

 

Ante esta solicitud, observa el despacho que desconoce el memorialista, la norma rectora 

para que proceda la corrección de providencias. Es decir, no es procedente ni necesaria la 

corrección en este caso, según lo establecido en la regla procesal para dicha actuación. 

Artículo 285, indica claramente “…La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella…”. (Negrilla, cursiva 

y subrayas, fuera de texto). Así las cosas, se despachará desfavorablemente está petición, 

atendiendo que ya existe auto donde se corrigen los valores del mandamiento de pago 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de corrección de providencia, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 019 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales y un nuevo embargo. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece 
(13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1411 

Rad. 035-2015-00619-00 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen, arrojando como resultado que no se 
encuentran depósitos pendientes de entregar ni convertir. 
 
Por otro lado, el demandante solicita también una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

SEGUNDO: PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el  salario mínimo, 
del contrato de prestación de servicios o por cualquier otro concepto, percibido por el demandado  JULIAN 
ALBERTO RAMIREZ CEPEDA identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.144.133.194, como empleado 
de la empresa MANPOWER DE COLOMBIA LTDAI, identificada con el NIT 890916883-8 ubicada en la Avenida 6ta 
Norte #29AN49 edificio torre CCI Occidente Oficina 301 Cali (Colombia). Limítese el embargo a la suma de 
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. $62.037.216.00 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, para que se tomen las medidas 
del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 
760012041610 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por 
dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y de incurrir en multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales (Arts. 681 numeral 10º y 39 del C. De P. Civil). 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1393 

Rad. 035-2020-00596-00 

 
En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen, arrojando como resultado que no se 
encuentran depósitos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1395 

Rad. 035-2021-00701-00 

 
En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen, arrojando como resultado que no se 
encuentran depósitos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024) 

El Escribiente, 
 

GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 1483 
Rad. -013-2009-00780-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 13 DE OCTUBRE DE 2021, notificada por estados el 14 DE OCTUBRE DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 
sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MARIA ASCENETH 
PEREZ LOZANO contra OFELIA ORTIZ OBANDO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

• Embargo y secuestro de las mejoras consistentes sobre un inmueble identificado con predial No 
0003500300002, inscrito en la oficina de Catastro de Cali a favor de la demandante OFELIA ORTIZ 
OBANDO CC 31.924.733, ubicado el inmueble en la calle 120J No 23-54 de Cali y practicado en diligencia 
de fecha 02 de diciembre de 2010. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, trece (13) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Interlocutorio. No. 1413 

Rad. 025-2017-00650-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en 
el proceso data del 14 DE FEBRERO DE 2022, notificada por estados el 15 DE FEBRERO DEL 2022, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho 
se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. contra JOSE LUIS ARIAS LOPEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte JOSE LUIS ARIAS LOPEZ CC 
1.081.392.673, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas. ordenado en el auto 2306 del 24 de octubre del 2017 y comunicado mediante el oficio No 1320 
de la misma fecha. 

 El embargo y posterior secuestro del vehículo de placas YYH27C  de la Secretaría de Tránsito Municipal 
de Cali Valle, propiedad del demandado JOSE LUIS ARIAS LOPEZ CC 1.081.392.673; ordenado en el 
auto 2306 del 24 de octubre del 2017 y comunicado mediante el oficio No 1319 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 019 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   14 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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